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Ai't. 10 ' . El libro de actas 
del Ayuntamiento es un instru
mento público y solemne; nin
gún acuerdo que no conste es-
piioita y terminantemente en el 
acta á que se refiere tendrá valor 
alguno. 

Este libro será E.XTENDIDO 
VAPKL DKL SEf.LO CORRESPON-

DIENTK y todas sus hojas lleva;-
]-áii, la rúbrica del Alcalde y el 
.sello del Ayuntamiento. 

(Ley Municipal—impresa en 
Mudrid el 190i) 

Cuidar de que en el libro Je,j 
actas del Ayuntamiento que o.s 
un instrumento público y so-j 
lemne, se consignen todos los 
acuerdos puesto que el que no 
conste esplicito y terminante 
en el acta correspondiente no 
tendrá valor, siendo de RESPO.N-. 
S.ABILIDAD del secretario el que" 
dicho libro de acras IÍ.STÉ EXTEN
DIDO EN P . M ' E L DEL SELLO C O -

J1UB8P0ND1IÍNTE, etc. : t . 

Art. 33 del capítulo 3.", ca
so 4.". 

;(Reglamento provisional de 
Secretarios de Avuntamiento 

, ^ d e l U de Junio.de íí)05.) 

Le ído , releído y comen tado , fué 

nue^ítroeditorial d e l s á b a d o en el 

q u e ;i¡iq,s.ocupábamos de la sesión 

Mupjpipal úl t ima. 

Y â- dec íamos en dicho t r aba jo— 

que por algo le t i tu lábamos «Notas 

al a,ire»—-que no era un relato com

pleto, d e la sesión, porque ,carec ien

d o d e espacio ó sitio a d e c u a d o d o n 

de puedan colocarse los que como 

nosot ros t i enen el d e b e r d e d a r 

cuen ta al público d e lo ocur r ido en 

las sesiones, d a d a la aglomeración 

de gen te que á esos ac tos concu r r e , 

nar io y c o m p a ñ e r o señor San-Mar

tín, y del s e ñ o r Alberola . Los fun

damen tos en que.se apoyaba el Con

cejal republ icano , no podían ser i 

más lógicos; se apoyaba en la ley 

que de una m a n e r a clara y concre ta | 

de te rmina que las actas, se ex t ien

dan en papel del sello cor respon

diente (de 2 pesetas) requisito indiS.-

pensable pa ra la validez de las niis4 

mas . 

N o lo en tend ía así el señor A l 

berola , y no d u d a m o s en asegurar 

que es taba equivocado, que padecía 

d e e r ro r y, q u e en honor á la ver

dad , los a rgumen tos pa ra defender 

su opinión, como carecían de base 

sobre q u e apoyarse ,no convencían á 

nadie . El señor P res iden te , quer ien

d o . r e s p e t a r las dos opiniones, dio 

t amb ién la suya ,en tend iendo que el 

asun to no tenía, r e a l m e n t e g ran im

por tancia , , por lo que no considera

ba práct ica la .discusión; y como 

p r u e b a d e ello, afirmaba q u e por el: 

municipio habían pasado Conceja

les d e mucho cri terio y j a m á s se ha

bían fijado en tal cosa; y c u a n d o 

aquellos lo habían hecho así, p r o 

bado es taba que , efect ivamente, no 

era d e t r a scendenc ia el a sun to . 

E n estos té rminos se planteó el 

deba te ; éstas fueron las opiniones 

emit idas y á da r la nues t ra vamos 

t ambién , po rque t enemos el debe r 

, de hacerlo y porque en este asunto 
se oye poco y mal , razón por la que i . ^ , , , , . ^ 

, , , '• c o m o . e n todos los que al paisinte-t.: 
no podíamos hacer un re la to com- ' . , , , 

, - resen , nues t r a opmion ha d e valer 

A, , . , T I t an to como la que mas; v modest ia 
A J i o r a bien; lo dicho por nos -1 ' 

o t r o s , e r a r i g u r o s a m e n t e exac to ; los ^P^^te, t ambién nos prec iamos de 
' ' t e n e r cri terio y cri ter io propio , que-' 

conceptos emit idos por los señores 

Concejales, t rascr i tos es tán en las 

«Notas al aire» tal y como llegaron 

á nues t ros oídos; y como a lgunos 

d e estos concep tos son rnateria de 

discusión porque nosot ros los c ree 

mos equivocados , á dar nues t ra 

opinión sobre ellos vamos . 

Se discut ía sobre si las ac tas d e 

ben ig en papel s imple aún c u a n d o 

se l ladgs .eqn el del A y u n t a m i e n t o , 

rubr icados por el Alcalde ,e tc . , ó'.de-

ben ir en el papel sel lado cor res -

pond¡en te , según e x p r e s a la ley M%i 

nicipal y el r eg lamento de Sec re ta 

r ios . 

El señor P res iden te , que desde 

luego empezó d ic iendo que se 

al lanaba á lo que se acordase,.^dyc^;^ 

j^as opiniones de nues t ro cor re í ig io - i 

sin r e p a r o - h e m o s de e x p o n e r en 

cuan tas ocasiones sea preciso. 

E n t e n d e m o s q u e la tesis sos te

nida por nues t ro c o m p a ñ e r o señor 

San-Mar t ín , es indiscutible. L a s ac-' 

t as munic ipales no ex t end idas e n 

papel d e dos pesetas , no t ienen vâ * 

lor l e g a l a l g u n o . L a R. O. del 9̂ 4̂  

q u e s u s c r i b e el señor Aguilera- tió 

desvir túa abso lu tamente en nada , 

lo que tocan te á este pun to afirma 

la ley municipal . 

, Por ot ra par te , no s e t ra ta , coníó 

^el, señor Alca lde dijo, d e dos p ro 

cedimientos , cosa imposible en es te 

caso y en otros análogos; pues las 

disposiciones legales, no son fór

mulas químicas; y cuando aquellas 

de te rminan la no rma que debe se

guirse en un pun to dado , pod rán 

dic tarse después disposiciones que 

modifiquen ó a l teren la forma, pe 

ro la pa r t e esencial , esa no p u e d e 

ser modificada; y aquí lo esencial , 

lo que el legislador quiso , fué, sin 

d u d a a lguna , q u e esos d o c u m e n t o s 

ofreciesen todas las garant ías posiJ-' 

bles pa ra que no pudiesen ser al

te rados . 

N o es q u e varía el p roced imien to 

— que es á lo s u m o lo que se po

dría admit i r , pe ro de rogando el an

te r ior—si no que lo c o m p l e m e n t a 

l lamémosle así,' q u e a u m e n t a ta ga

rant ía sobre la base ya establecida. 

P e r o hay más : C u a n d o u ñ a ley. 

viene á modificar en su esencia á' 

otra pues ta en vigor, pói resul ta r 

.;ésta ineficaz á causa de mil circurís-

l'tancias especiales que p u e d e n exis-

:ítir, c laro e^ q u é lá' nueva- ley, de ro 

ga y así lo expresaé'n'- su "articula

d o , á la que hasta en tonces rigió y 

con ella t odas las disposiciones q u e 

á la vieja se refirieran; y acaso ¿hay 

•nada d e esto en e .sá ' I l rOVdel se 

ñor Aguilera? 

E s a R . O . s e r e f i é r e é x c l u s i v a m e n t é 

á los de rechos dé r t imbré ;^ t i ende á 

obligar á todos á que re in tegren e? 

papel con las co r respond ien tes pó 

lizas, pe ro¿y el número de orden del 

papel sel lado, no es la nías sólida 

garan t ía q u e se puede exigir? T o 

dos l ó s a n o s , s e recoge el papel so

b ran t e , n ó hay dos pliegos del rnis-

mos n ú m e r o y año; y ¿quién d u d a 

q u e lo e s t a m p a d o en uno de esos 

pliegos no hay med io d e alterarlo? 

P o r eso la ley dice que él libro 

•de ac tas , irá en papel del sello co

r r e spond ien te . No es que deja en li

be r t ad ,de q u e se use en pepel simple 

pud iendo re in tegrar lo , sino que sea 

sel lado. E s lo esencial pa ra el legis

lador . 

F ina lmen te : ¿ C o m p r e n d e el s e 

ñor Albero la que u n a disposición 

del año 1.894 p u e d a dejar nula y 

sin efecto á ot ra sanc ionada y pues

ta en vigor el año 1.905? Sin d u d a 

a lguna, no se fijaron bien los seño

res d e referencia, en que el Regla 

men tó ' de Secre tar ios , v igente , que 

p romulgado él áftó i g O J ' p o r el se

ñor Besada y, en él, se de te rmina 

d e u n a m a n e r a esplícita, t e rminan 

te ,que el libro de actas municipales , 

d e b e ser de papel del sello co r re s 

pondien te , requisitOi :indispensablpü'. 

pa ra q u e tales docuraeintos tenga l a »̂ 

fuerza legal necesar ia ; y si tal p r e - ' ' 

cepto. .e.stuviera de rogado ¿cómo i 

hubiera hecho mención d e él el sé -

ñor Besada? •ívuiuo'-e'ití ,fib¡>^ni v 

Cóñ ta'le'S" rá'zoh'amiéntos, que ' 

abónah ' i iná l e a l t a d y u n a s incer idad ^ ^ 

a b s o l u t a s , 'á''cbñséjahi()s al keñb'r Ki-

calde y á ' los señores Concejales , 

desis tan d e elevar consul ta algurjj^^, 

á la s u p e n o r j d a d , ^ o t ) r e , e s t e , , a^i^n,-jj: 

t o ; pués,pued^e9-,Gree;\;í)ps,^sus,.SSfl!^^^ 

rías;el con;s.ij,l,tor,|S,e q^uedará.perplejs.ii-

jo y lo menoSiqíUie p u e d e pensar)art*)*! 

te manifestacióaüjdfi^liesa •índK¡jlte)es"i' 

que tenía razón Silvela al decir , 

que e¿ que pregunia, ¿o que d.^be 

hacer, es que no quiere hacer lo que 

'debe. 

Eso es ^i, ¡n.Q. í e s , cen^i te , , pojj 1 <m¡r? 

ca contestación, u p a ley; rounicipáL 

y un r eg l amen to d e Secre ta r ios . 

LuRBE. 

, El̂  C9n;ier;c;,^pte.que tip;, jajnuH-^ • 

:/<Í;i|i,rVe'?-d?; ffiV^íÍ?.iP^.?;W' iílii®:j?.l.,tiue 

plcqn sus anuncios p ropaga sî s,iarjtiÍ7 ¡gt» 

culos.Y|;pppu.lai:iz,a sî ; noínjarejj;;,» , ;./ 

! ' ün só lo parrdquiáftoí-ciüíé s é ad( |bi t í¿ '^ '^ '" l 

' r a ; con • « l - a ^ u n é i é ' - i n d é í i i n i z ^ '¿fen"'-^'*| 

' ¿ reces l o s i ' g a s t o s ' ' ' O c a s i o n a d o s ' ' ' á ^ | 

anunc ian te . '" " M 

pues la p r o p a g a n d a es s i empre efi

caz. 

que es el.,di,ario d e rpayor ,c i rcu la -

ción d e Lp¡{ca, ofrece ventajas ;in-, - .hj'.-. 

m e n s a s á¡JO|^.,,c9nierciapte5:;éi,indus-, ' 

tríales'.í|ue'^0%^favpr;ezcafi|.|C(p.n |iu^. , ¡ , , , 

d e anunc ios y os convenceré i s . 


